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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO

DE PRECISIÓN UBICADOS EN LAS INSTALACIONES DE LA GERENCIA DEL CENTRO ALTERNO DEL CENTRO NACIONAL DE

CONTROL DE ENERGÍA , EN ADELANTE “LOS SERVICIOS”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE POR EL  CENTRO NACIONAL

DE CONTROL DE ENERGÍA REPRESENTADO POR EL ING. OFELIO GAONA LÓPEZ , EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE

ÁREA REQUIRENTE Y ENCARGADO DE LA GERENCIA DEL CENTRO ALTERNO , ASIMISMO EL ING. HORACIO VALDEZ

HIDALGO, SUBGERENTE DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES DE LA GERENCIA DEL CENTRO

ALTERNO COMO TITULAR DEL ÁREA TÉCNICA, EN ADELANTE , “EL CENACE” Y, POR LA OTRA LA PERSONA MORAL

DENOMINADA EDIFICACIONES APLICADAS MARLO SA DE CV EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR" REPRESENTADA POR

EL C. ISRAEL MADRID BELTRAN,EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1. "EL CENACE" declara que:

1.1. De conformidad con los artículos 1º, párrafo primero y tercero; 3º, fracción I; y 45, de la Ley Orgánica de la Administración

Pública Federal; 2º y 12 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 3º del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades

Paraestatales; y apartado A, fracción I, numeral 17 de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública

Federal, que se publica anualmente en el Diario Oficial de la Federación,  “EL CENACE” es un Organismo Público

Descentralizado creado por Decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios. De acuerdo con el

artículo SEGUNDO del Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Control de Energía, tiene por objeto ejercer el Control

Operativo del Sistema Eléctrico Nacional; la operación del Mercado Eléctrico Mayorista y garantizar el acceso abierto y no

indebidamente discriminatorio a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de Distribución, y proponer la

ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y los elementos de las Redes Generales de Distribución que

correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista, por lo cual ejercerá sus funciones bajo los principios de eficiencia, transparencia y

objetividad, así como en condiciones de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad en cuanto a la

operación del Sistema Eléctrico Nacional.

1.2. El ING.  OFELIO GAONA LÓPEZ ,en su carácter de TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE Y ENCARGADO DE LA

GERENCIA DEL CENTRO ALTERNO , con R.F.C. GALO7805304M8 , cuenta con las facultades suficientes para celebrar el

presente Contrato de conformidad con el artículo 15, fracciones I, III, V, VIII, XI , XIV, XV, XVII y XX; 20 párrafos primero, tercero

y sexto; 24 fracción I, párrafo tercero del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control de Energía publicado el 20 de abril de

2018 en el Diario Oficial de la Federación, en concordancia con el Oficio No. CENACE/DG/028/2023 emitido por la Dirección

General de este Organismo, facultades que no han sido revocadas ni modificadas en forma alguna a la fecha de firma de este

instrumento, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de

elaborar convenio modificatorio.

1.3. De conformidad con las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios del Centro Nacional de Control de Energía en lo sucesivo "LAS POBALINES", suscribe el presente instrumento el ING.   

JUAN RAMÓN BRIBIESCA TAFOLLA , en su carácter de JEFE DE DEPARTAMENTO DE SISTEMAS DE CONTROL , con 

R.F.C. BITJ750311KS6 , quien está facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del 

presente contrato, de conformidad con lo establecido en el artículo 84, octavo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público en adelante el "RLAASSP", con el apoyo de los servidores públicos que sean 

designados para tal efecto, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos 

un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido al representante de  "EL PROVEEDOR" 

para los efectos del presente contrato, encargados del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento
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jurídico.

1.4. El HORACIO VALDEZ HIDALGO , en su carácter de TITULAR DEL ÁREA TÉCNICA y SUBGERENCIA DE TECNOLOGÍAS

DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES , R.F.C. VAHH710726MM5 , de conformidad con el punto 5.1.2 de las

"POBALINES" y el Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control de Energía de fecha 20 de abril de 2018, tiene entre otras

atribuciones, la de suscribir documentos relativos al ejercicio de sus facultades, establecido en los artículos 15 fracción VI, VII

,VIII ,IX ,XIII ,XIV, XV, XIX, y XX y 19 del ordenamiento antes referido, facultades que no han sido revocadas ni modificadas en

forma alguna a la fecha de firma del presente.

1.5. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de  ADJUDICACIÓN DIRECTA y medio

ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos;  ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III , ARTÍCULO 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público, en lo sucesivo la “LAASSP”, y los artículos 75 y 71 del "RLAASSP". La adjudicación del presente

contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA con Numero de procedimiento No.

AA-18-TOM-018TOM989-N-6-2023, para la prestación del "SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS DE AIRE

ACONDICIONADO DE PRECISIÓN UBICADOS EN LAS INSTALACIONES DE LA GERENCIA DEL CENTRO ALTERNO DEL

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA", de la cual resultó adjudicado la PERSONA MORAL, EDIFICACIONES

APLICADAS MARLO S.A. DE C.V. , según consta en el acta de Adjudicación con fecha 16 de junio de 2023.

1.6. “EL CENACE” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante SOLPED con folio de autorización 600034377 , de

fecha 02 de junio de 2023,de conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la "LAASSP", emitida por la Subdirección de

Finanzas, así mismo de conformidad del artículo 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria

correspondiente a la partida 35701 "Mantenimiento y conservación de maquinaría y equipo", del Clasificador por Objeto del Gasto

para la Administración Pública Federal.

1.7. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N°

CNC140828PQ4

1.8. Tiene establecido su domicilio en Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los Alpes, C.P. 01010, Alcaldía Álvaro

Obregón, Ciudad de México mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

2. "EL PROVEEDOR" declara que:

2.1. Es una PERSONA MORAL legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, como lo acredita la escritura 37,762

(treinta y siete mil setecientos sesenta y dos), tomo 518 (quinientos dieciocho), de fecha 01 de diciembre de 2015, otorgada ante

la fe del Lic. Santos Jesús Martínez Reséndiz, notario público número 20 de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de

Querétaro denominada: EDIFICACIONES APLICADAS MARLO SA DE CV cuyo objeto social es, entre otros. REPARACIÓN Y

MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL

2.2. El C. ISRAEL MADRID BELTRAN, en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL, cuenta con facultades suficientes para

suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos, lo cual acredita mediante la protocolización del Acta de

Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la empresa Edificaciones Aplicadas Marlo, S.A. de C.V. del instrumento volumen

número 220 de fecha 12 de enero de 2022, otorgada ante la fe del Lic. Guillermo Borja Osorio notario público número 02 de la

Ciudad de Tepeaca, Estado de Puebla , mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido limitado ni

revocado en forma alguna.
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2.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su

cumplimiento.

2.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes EAM1512014JA

2.5. Bajo protesta de decir verdad, formulo el manifiesto de vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales,

personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado respecto de servidores públicos de la

Administración Pública Federal, de conformidad con el Anexo Segundo del “Acuerdo por el que se expide el Protocolo de

actuaciones en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y

concesiones”, en el que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio

público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente

contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades

Administrativas lo cual se constató por el Órgano Interno de Control en "EL CENACE", en concordancia con los artículos 50,

fracción II de la "LAASSP" y 88, fracción I del “RLAASSP” ; así como que "EL PROVEEDOR" no se encuentra en alguno de los

supuestos del artículo 50 y penúltimo y antepenúltimo párrafos del artículo 60 de la "LAASSP", mediante escrito 12 de junio de

2023 en el escrito de declaración ausencia de impedimentos legales.

2.6. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en RIO PANUCO 5543 INT. 2 LT JARDINES DE SAN

MANUEL, COLONIA JARDINES DE SAN MANUELPUEBLA, PUEBLA, MÉXICO, C.P. 72570

3. De “LAS PARTES”:

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las

facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se

obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a “EL CENACE” la prestación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO A

EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO DE PRECISIÓN UBICADOS EN LAS INSTALACIONES DE LA GERENCIA DEL CENTRO

ALTERNO DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA , en los términos y condiciones establecidos en este contrato y

su "ANEXO TÉCNICO" y demás documentos referidos en las Declaraciones de este instrumento que son parte integrante del

mismo, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar, de acuerdo con los alcances, periodicidad, descripción, unidad de

medida y cantidad, descritos en los mismos

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.

“EL CENACE” a través de la Subgerencia de Administración pagará a  "EL PROVEEDOR" como contraprestación por concepto de

"LOS SERVICIOS" , con objeto de este contrato, la cantidad de $42,300.00 (CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS PESOS

00/100 M.N.) más I.V.A. que asciende a $6,768.00 que hace un total de $49,068.00 (CUARENTA Y NUEVE MIL SESENTA Y OCHO

PESOS 00/100 M.N.)

Lo anterior conforme a "LOS SERVICIOS" efectivamente prestados y a entera satisfacción del "ADMINISTRADOR DEL

CONTRATO" y de acuerdo a lo siguiente:
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Clave control

interno
Clave CUCoP Descripción

Unidad de

medida
Cantidad Precio unitario

Precio total

antes de imp.

Precio con

impuestos

1

MAQUINARIA Y

EQUIPO

(MANTENIMIENTO

Y

REPARACION)

MAQUINARIA Y

EQUIPO

(MANTENIMIENTO

Y

REPARACIÓN)

S - SERVICIO 1 $42,300.00 $42,300.00 $49,068.00

 SUBTOTAL $42,300.00

 IMPUESTOS $6,768.00

 TOTAL $49,068.00

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional PESO MEXICANO hasta que concluya la relación contractual que se

formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del

SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO DE PRECISIÓN UBICADOS EN LAS INSTALACIONES

DE LA GERENCIA DEL CENTRO ALTERNO DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA , por lo que "EL

PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. ANTICIPO.

Para el presente contrato “EL CENACE” no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR"

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.

“EL CENACE” efectuará el pago en una exhibición vencida y posterior a la prestación de "LOS SERVICIOS", en moneda nacional,

previa aceptación de "LOS SERVICIOS" efectivamente prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo

con lo establecido en el "ANEXO TÉCNICO" que forma parte integrante de este contrato.

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado

y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL CENACE” , con la validación del

departamento de Finanzas y el acta de aceptación de la recepción del bien, servicio u obra, previa evidencia de entregable de dicho

proveedor con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato y en el cual se contemplarán los importes a retener o

penalizar en caso de que apliquen y su documentación soporte (Anexo 6 de LAS POBALINES) esté completa y cumple con los

requisitos fiscales y administrativos vigentes.

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura

electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los

precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte

de la prestación de los servicios facturados.

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado

presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles

siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago

reiniciará en el momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.
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El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para

efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”.

El trámite de pago correspondiente se efectuará con los siguientes datos fiscales: a nombre del: CENTRO NACIONAL DE

CONTROL DE ENERGÍA, con el domicilio fiscal siguiente: domicilio Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los Alpes,

Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México, con el Registro Federal de Contribuyentes CNC140828PQ4, y deberá ser

enviado el Comprobante Fiscal Digital vía electrónica para su validación a los correos: roberto.martinez03@cenace.gob.mx,

lourdes.gonzalez04@cenace.gob.mx. Documentos que conste la debida entrega de “LOS SERVICIOS” del mes correspondiente.

Los términos en los que se debe realizar la Facturación son los siguientes: -método de pago: PPD pagos en parcialidades

diferido-formas de pago: 99 otras formas de pago-uso: G03 gastos en general. El(las) área(s) designada(s) para recibir la(s)

factura(s) informarán al prestador del servicio si su trámite de pago está completo, el mismo día que sea recibido el expediente para

pago. En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para prestación de “LOS SERVICIOS” y/o éstos presenten

incumplimiento parcial o deficiente, “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” documentará y determinará el importe que se aplicará

al Comprobante Fiscal Digital correspondiente por concepto de penas convencionales y/o deducciones, asimismo, será el

responsable de informar al Departamento de Finanzas de la Gerencia del Centro Alterno del “EL CENACE” el importe de éstas. El

pago de “LOS SERVICIOS” quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas

convencionales y/o deducciones. En el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no procederá el cobro de dichas penas, ni la

contabilización de éstas, al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. Lo anterior, de conformidad con el contenido del segundo

párrafo del artículo 95 del "RLAASSP". El pago se efectuará, preferentemente, mediante transferencia electrónica a la cuenta

bancaria del beneficiario, cheque o a través de los medios establecidos por la Gerencia del Centro Alterno. Sin perjuicio de lo

señalado en el párrafo que antecede se deberá observar lo establecido en el capítulo quinto “De los lineamientos para promover la

agilización del pago a proveedores”, del “Acuerdo por el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones,

arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas”, publicado en el DOF el día 9 de septiembre

de 2010.En el caso de que el proveedor determine solicitar el pago de su CFDI o documento análogo, a través de cadenas

productivas, se sujetará a lo previsto en las disposiciones del Programa Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C.,

Institución de Banca de Desarrollo. "EL PROVEEDOR" deberá presentar los documentos especificados en el Anexo 6 de LOS

POBALINES, ante el Departamento de Finanzas de la Gerencia del Centro Alterno.

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de la

prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la

transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida

por “EL CENACE” , para efectos del pago.

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que “EL CENACE” le solicite para el trámite de pago,

atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL CENACE”
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"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de

“LOS SERVICIOS”, no se tendrán como recibidos o aceptados por el "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO".

"EL CENACE" no otorgará anticipos.

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”.

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LOS SERVICIOS.

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL CENACE” indicado

en el "ANEXO TÉCNICO".

“EL PROVEEDOR” acepta que en caso de originarse algún cambio de domicilio proporcionará “LOS SERVICIOS” en el lugar que

el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” proporcione.

En los casos que, derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o incumplimiento en

las especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo para la, sustitución o corrección, contados a partir del

momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito ( NO APLICA ) , sin costo adicional para  “EL CENACE”

SEXTA. VIGENCIA.

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 16/06/2023 al 07/07/2023

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

“LAS PARTES” están de acuerdo que la “EL CENACE” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de

los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el

20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté

vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.

“EL CENACE” , podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado

o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de "EL PROVEEDOR"

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL CENACE” , se podrá modificar el plazo del presente

instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito

o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”.

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso.
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Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de “EL

CENACE” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste

respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por

disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.

“EL CENACE” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en

general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas

originalmente.

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS.

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR" presente garantía por la

calidad de los servicios contratados.

NOVENA. GARANTÍA(S)

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la “LAASSP”; 85, fracción III, 103 de su

Reglamento; y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía la cual

podrá ser, indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; , mediante fianza

expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la CENTRO

NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA , por un importe equivalente al 10.0% del monto total del contrato, sin incluir impuestos.

Dicha fianza deberá ser entregada a “EL CENACE” , a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del

presente contrato.

SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES LO PERMITEN, LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE 

PODRÁ REALIZAR DE MANERA ELECTRÓNICA. La fianza deberá presentarse de forma física en las instalaciones de la Gerencia 

del Centro Alterno, ubicada en:Calle Violetas No.7,Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula,Puebla. C.P.72197, o de forma 

electrónica al correo: paul.mendoza@cenace.gob.mx y miriam.ortiz@cenace.gob.mx , en la cual deberán de indicarse los siguientes 

requisitos: 

1. Expedirse a favor del CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA y señalar su domicilio; 

2. La indicación del importe total garantizado con número y letra; 

3. La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato y anexo técnico, así como 

la cotización y el requerimiento asociado a ésta; 

4. La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la especificación de las obligaciones 

garantizadas; 

5. El señalamiento de la denominación o nombre de "EL PROVEEDOR" y de la institución afianzadora, así como sus domicilios 

correspondientes; 

6. La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su objetivo, y continuará vigente 

durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por la 

autoridad competente, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe 

confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato y actos administrativos garantizados; 

7. La indicación de que la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento dispuesto en el artículo 279 y 282 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas, el cual será aplicable también para el cobro de los intereses que en su caso se generen en
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los términos previstos en el artículo 283 del propio ordenamiento; 

8. La indicación de que la cancelación de la póliza de fianza procederá una vez que "EL CENACE" otorgue el documento en el que

se señale la extinción de derechos y obligaciones, previo otorgamiento del finiquito correspondiente, o en caso de existir saldos a

cargo de "EL PROVEEDOR", la liquidación debida; 

9. Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la divisibilidad de ésta, para el caso de

incumplimiento del contrato se hará efectiva de manera proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. 

10. Para acreditar a la institución afianzadora el incumplimiento de la obligación garantizada, tendrá que cumplirse con los requisitos

establecidos en las Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el

cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que

celebren, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 08 de septiembre de 2015;y 

11. El momento de inicio de la fianza y, en su caso, su vigencia.

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “EL CENACE” podrá rescindir el

contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades.

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "EL PROVEEDOR" , derivada de sus

obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL CENACE” reclame la indemnización

por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a

“EL CENACE” dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del

artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el

documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el porcentaje que

corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por "EL PROVEEDOR" cada

ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL CENACE” a más tardar dentro de los

primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda.

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL CENACE” procederá inmediatamente a

extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de las

garantías de anticipo y cumplimiento del contrato, lo que comunicará a "EL PROVEEDOR"

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR"

A) PRESTAR LOS SERVICIOS EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGAR ESTABLECIDO CONFORME A LO PACTADO EN EL

PRESENTE CONTRATO Y EL "ANEXO TÉCNICO".

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos

anexos.



Contrato: GCA 18/2023

9 de 16

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL CENACE” o a terceros con motivo de la ejecución y

cumplimiento del presente contrato.

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, de

conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.

E) AL INGRESAR EL PERSONAL CON EL QUE “EL PROVEEDOR” PROPORCIONARÁ “EL SERVICIO” DEBERÁN ENTREGAR

AL “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” EN FORMA INDIVIDUAL, EL COMPROBANTE DE ALTA ANTE EL INSTITUTO

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DE LO CONTRARIO NO PODRÁ LABORAR EN EL INMUEBLE DE “EL CENACE”.

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL CENACE"

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos convenidos en la

prestación de los servicios objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

c) Extender a "EL PROVEEDOR" , por conducto del Servidor Público facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones

contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la

cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

 “EL CENACE”   designa como Administrador del presente contrato al ING. JUAN RAMÓN BRIBIESCA TAFOLLA , con RFC

BITJ750311KS6 , en su carácter de JEFE DE DEPARTAMENTO DE SISTEMAS DE CONTROL quien dará seguimiento y verificará

el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento.

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del

cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en el "ANEXO TÉCNICO", así como las contenidas en la propuesta

técnica.

“EL CENACE” a través del administrador del contrato, rechazará "LOS SERVICIOS", que no cumplan las especificaciones

establecidas en este contrato y en su "ANEXO TÉCNICO", obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlo

nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL CENACE” , sin perjuicio de la aplicación de las penas

convencionales o deducciones al cobro correspondientes.

“EL CENACE” a través del administrador del contrato, podrá aceptar "LOS SERVICIOS" que incumplan de manera parcial o

deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en el "ANEXO TÉCNICO" sin perjuicio de la aplicación de las

deducciones al pago que procedan, y reposición de "LOS SERVICIOS", cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. El pago de

la pena será a favor de "EL CENACE", a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota

de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de "LOS

SERVICIOS", en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

La presente Cláusula no debe considerarse como incluida en este Contrato. DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES.
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“EL CENACE” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra "EL PROVEEDOR" conforme a

lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un 0.500%

% sobre el monto de los servicios , proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o

factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente

pago.

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva a favor de "EL CENACE". En

caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL CENACE” , por

escrito o vía correo electrónico, dentro de los (días) posteriores al incumplimiento parcial o deficiente.

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES

En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de los servicios,

conforme a lo establecido en el "ANEXO TÉCNICO" parte integral del presente contrato “EL CENACE” por conducto del

administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 0.500% , por cada día de atraso sobre la parte de los

servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal y su respectivo "ANEXO TÉCNICO".

El Administrador del contrato notificará a "EL PROVEEDOR" por escrito o vía correo electrónico el cálculo de la pena convencional

adjunto con la carta de aceptación posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas

convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la solicitud de cotización, del

"ANEXO TÉCNICO" y del presente contrato "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en

el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no

procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

El pago de la pena será a favor de "EL CENACE", a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente

como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los

servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en

el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto en la 

“LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar será del 20% (veinte por ciento) del 

monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96
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del "RLAASSP".

Para el caso de contrataciones con campesinos o grupos urbanos marginados, como personas físicas o morales, al amparo del

artículo 41, fracción XI, de la LAASSP, el área contratante deberá considerar que el monto máximo de las penas convencionales por

atraso será del 10% (diez por ciento), conforme lo establecido en el artículo 96 del Reglamento de la LAASSP)

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el

cumplimiento de sus obligaciones.

DÉCIMA SEXTA. SEGUROS (PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL).

"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestación del servicio,

desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en "ANEXO TÉCNICO" del presente contrato. “EL CENACE” , así como,

los que cause a terceros en sus bienes o personas, con motivo de la prestación del servicio materia del presente contrato.

La póliza deberá contener lo siguiente:

-Póliza de Responsabilidad Civil expedida por institución legalmente autorizada, a favor del Centro Nacional de Control de Energía

- Equivalente al 5% (cinco por ciento) del monto total del CONTRATO, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado.

-Deberá entregar dicha póliza dentro de los 10 (DIEZ) días naturales siguientes a la firma del CONTRATO.

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la prestación del servicio,

desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el "ANEXO TÉCNICO" (Calle Violetas No. 7, Reserva Territorial

Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, C.P. 72197) del presente contrato.

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán

pagados por "EL PROVEEDOR" , mismos que no serán repercutidos “EL CENACE”

“EL CENACE” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la

normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de

cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad

previa y por escrito de “EL CENACE”

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS
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“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad

industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga

a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL CENACE” o a terceros.

De presentarse alguna reclamación en contra de “EL CENACE”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL

PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL CENACE” de cualquier controversia, liberándola de toda

responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo.

En caso de que “EL CENACE” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos “EL PROVEEDOR” se obliga a

reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se

tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a

terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación

aplicable.

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá

de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus

empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato y su "ANEXO TÉCNICO".

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del

presente Contrato.

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, fracción II, de

su Reglamento, la “EL CENACE” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá

suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a "EL PROVEEDOR" , aquellos servicios

que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento.

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus

efectos legales, si la “EL CENACE” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se

podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente.

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO

“EL CENACE” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de 

requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, 

se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL CENACE” , o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al 

presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función 

Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL CENACE” , ello con
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independencia de lo establecido en la cláusula que antecede.

Cuando “EL CENACE” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a "EL PROVEEDOR" hasta con 30

(treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las

razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los servicios prestados, así

como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén

debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos

establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector

Público.

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN

“EL CENACE” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza de

cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los

tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento:

a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato.

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual;

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “EL CENACE”

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato.

e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus

respectivos anexos.

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e

inspecciones que realicen;

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio;

h) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente

contrato;

i) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato y sus anexos o de

las disposiciones de la “LAASSP” y su Reglamento

j) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de “EL CENACE”

 

K) SI NO ENTREGA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL PRESENTE
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CONTRATO, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO;

L) SI LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES O LAS DEDUCCIONES AL PAGO, IGUALAN EL MONTO TOTAL DE LA

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y/O ALCANZAN EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE

ESTE CONTRATO CUANDO NO SE HAYA REQUERIDO LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO;

M) SI DIVULGA, TRANSFIERE O UTILIZA LA INFORMACIÓN QUE CONOZCA EN EL DESARROLLO DEL CUMPLIMIENTO DEL

OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DE

N) SI CAMBIA DE NACIONALIDAD E INVOCA LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO CONTRA RECLAMACIONES Y ÓRDENES DE

“EL CENACE”;

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL CENACE” comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento en

que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo

que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término “EL CENACE” , en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los

argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR" , determinará de manera fundada y motivada dar o no por

rescindido el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “EL

CENACE” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR"

Iniciado un procedimiento de conciliación “EL CENACE” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el procedimiento iniciado

quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL CENACE” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los

servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

“EL CENACE” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del

mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL CENACE”

elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del

contrato resultarían más inconvenientes.
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De no rescindirse el contrato, “EL CENACE” establecerá con "EL PROVEEDOR" , otro plazo, que le permita subsanar el

incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio

que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”.

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta

el incumplimiento, “EL CENACE” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo,

aplicando las sanciones que procedan.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran entregado pagos progresivos,

éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la

“LAASSP”.

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha

de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL CENACE”

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación

del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL CENACE” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar

sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón

solidario, beneficiario o intermediario.

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el

mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados

por “EL CENACE” , así como en la ejecución de los servicios.

Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a “EL CENACE” de cualquier responsabilidad laboral, civil

o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL CENACE” reciba una demanda laboral por parte de

trabajadores de "EL PROVEEDOR" , en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL CENACE” , "EL

PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula.

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos

tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud

respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”.
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN.

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del

presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento.

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente

contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento,

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título

Tercero del Código Civil Federal.

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada

una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de

Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México , renunciando expresamente al fuero

que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

Por lo anterior expuesto, “EL CENACE” y "EL PROVEEDOR" , manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor

y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y

firman electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica.

POR:

"EL CENACE"

NOMBRE CARGO R.F.C

OFELIO GAONA LÓPEZ
ENCARGADO DE LA GERENCIA DEL

CENTRO ALTERNO
GALO7805304M8

JUAN RAMÓN BRIBIESCA TAFOLLA
JEFE DE DEPARTAMENTO DE SISTEMAS

DE CONTROL
BITJ750311KS6

HORACIO VALDEZ HIDALGO
SUBGERENCIA DE TECNOLOGÍAS DE LA

INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES
VAHH710726MM5

POR:

"EL PROVEEDOR"

NOMBRE R.F.C

EDIFICACIONES APLICADAS MARLO SA DE CV EAM1512014JA
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Cadena original:

a89446a7bfeece28dcaaa3e3aa433b15163436c4f6d3d08afe9eec5441a634afa8e08a00b5a89840

 

Firmante: JUAN RAMON BRIBIESCA TAFOLLA Número de Serie: 00001000000506617228

RFC: BITJ750311KS6 Fecha de Firma: 28/06/2023 15:36

Certificado:

MIIGSDCCBDCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDY2MTcyMjgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTAzMDIxOTQ5MTlaFw0yNTAzMDIxOTQ5NTlaMIHkMSUw

IwYDVQQDExxKVUFOIFJBTU9OIEJSSUJJRVNDQSBUQUZPTExBMSUwIwYDVQQpExxKVUFOIFJBTU9OIEJSSUJJRVNDQSBUQUZPTExBMSUwIwYDVQQKExxKVUFOIFJBTU9OIEJSSUJJRVNDQSBUQUZPTExBMQswCQYD

VQQGEwJNWDErMCkGCSqGSIb3DQEJARYcanVhbi5icmliaWVzY2FAY2VuYWNlLmdvYi5teDEWMBQGA1UELRMNQklUSjc1MDMxMUtTNjEbMBkGA1UEBRMSQklUSjc1MDMxMUhNTlJGTjA5MIIBIjANBgkqhkiG9w0B

AQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAi8hnxRpKg5YIF3ITq9yoUhwomvIzsJUh65430vtSaFdKogk4zVndg5YL0dbP2lyztI+Zla0xD2js+sXlnfZrJ5xDfyX7GbPvIU2hLXRfEMhjHMZ8reMKja7b4pw+K9qe0kjWbbnZ

gbuL70ia3JkCLfPRWx/1+z6tD4H07jFOwllFj8yX51NcH+yz3RB3bx5FZyjF03Jj10z7kMZliow9rIamkd55UJKifes+/bCNImZwGiAK4qBhaGrm5CLmTounpZFSL6G6F4//OCYoKkfXdI2e+LlEhquGmny32uSU

f6/SzVjJfWuBSdgTcU+I6jnuKFaShMW+O2dUdBWV2HqNewIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMC

MA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCp1XRFCGNpsumB4zTa4skC4KFZLm9GvZdhinv24YqcdDcavFRVUIqN3xmcm2YT+QqBQ2yfw+l4FBMs+pujZTHCRM0T3Pq7ny00LdRj/4EwRB9FRZYaMvyZ6EaIR6gUTOg7bBW8

C2SoFgk1gP1xvXHQVRQha219lKwRrgGL4TDtYyKccygA46U6NfwgEQ0IM6oXdWYI5VamEYrzfOn6i7LRHcGgaG/pUyoFUMY2ay4TDLCIlcgWpjGeOYZv+F0LOy8zzO40wMrFCg5N/BTUy9LTpjNfEsLNhKnfZAro

JiNz4rLX41T/zpa97lCAgXGKsZhcNWvMYbY7oNnaZyrD8eI1Ap6RZAHoKVfsZzh/3OsTUkx/EujOb57jJu/FuhVnkRCy7/pQkqAfvtenAKwg6gssOezKWuF5FPQUYMUithTAWfvceVKGLil7pRxplbh38/exNlPE

Tzw3DrY4oLc3OtIjl+/qdUidXZvBH97G2zJV48SPT3UB4JLJ3gww8wkj8y7hzgjYh68TS9Q1m13sB69D8dwOe062QuhG95DTA2IICEpTD/lEyrj/tIma7gP0FLvYkwmqdZuInkHXBtp9ildw1JW7cezvxcxqM7yX

qGcvs9ut2oWe4gkqJgAJvE3eZqN0o6hHHKq1FCmuhBdZtHtRNmDkpQMUIt6dQEIL3s6pqw==

Firma:

JZJuYU+Nu4OMosPCuv1rNI98DhkeO6Mz8N/eMugGlUiRMy5vpnXSamPFXqgJBqHnSM2OqDc+XLVyMwBZSRlURVqeYridHfY58TXLaUzbbHMlm1ZdsDUwwxmsjPNdZ8dYhgw/nu723VKUOkCPAI3b2ycPcNdU23IZ

wQo75ecTIRzy8xPu9bpKvDoUt9RS4lY7g3iDbWp2QYQIxDwqE4DHWzLX0Gzb8bB/8MnMzzsgEstX5ABjMv8GfggEuns3UQibARGbbcJviOJq10yku4cOT3mQmq0NupJmdQP0xRLFjS5rwMg5qLIDXuEnoFKibxiJ

LL89G7XI3SAow6nbzvn08g==

 

Firmante: HORACIO VALDEZ HIDALGO Número de Serie: 00001000000503811230

RFC: VAHH710726MM5 Fecha de Firma: 28/06/2023 15:48

Certificado:

MIIGNjCCBB6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDM4MTEyMzAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDA0MTcxNzEyMjNaFw0yNDA0MTcxNzEzMDNaMIHSMR8w

HQYDVQQDExZIT1JBQ0lPIFZBTERFWiBISURBTEdPMR8wHQYDVQQpExZIT1JBQ0lPIFZBTERFWiBISURBTEdPMR8wHQYDVQQKExZIT1JBQ0lPIFZBTERFWiBISURBTEdPMQswCQYDVQQGEwJNWDErMCkGCSqGSIb3

DQEJARYcaG9yYWNpby52YWxkZXpAY2VuYWNlLmdvYi5teDEWMBQGA1UELRMNVkFISDcxMDcyNk1NNTEbMBkGA1UEBRMSVkFISDcxMDcyNkhNU0xEUjAwMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA

sPFsfXlnpDRKGinZMwjnE+c+iFjZ1TPY7BH55EsV9OJwPBzRkMLylm9xOGx8yMNjyCarS4r2MaRT5fy2sk02spHZOsaKowVvg0Dcsj5Ec5MC1bLlBIT2u2rVU9QYhh6sep6W3qaAukBjr/1zNKoqANMdV9OjKbil

peuYT3IJZVdu+pvR/pHfUelCoPYCiJH3o/sQSEKiRqpKbTUPONFg9kzrF9mvfmsB1Sf3OFpCQdoOEY1qsP797+cXJozsBMU8d1DqyOForlyyTbGjF3rl7yvnkY1YLs05NFwXz95UIzyKPErqPyeUvygDJPc+o5vG

rx/eG8amJh1U+nsjgIR2WwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4IC

AQCIY9iCogu6sasDukRKDw9OnGq8sPUSRV5WCjLHbP/yMtZw1OPRj750TmKPLMcnUa+Q/aWQN5q8KaXd3ItHDwNXZib1xzNEc5e2mIwg4cxOLjxG2LrdxenJ/yGcea89wawd3fIdA8lmw/viDklORIYKBTjz4Af1

4hnKksoeHOdO3eDuupbM3ROF9Itll+SVc48rKZwW7GAtgN6/BVSYDrCQEiS6KKfi6yX5WRFTRNAbEWP3db3YvGZYBbZMONdKvPYDoOrIjbBwF9GTvo8rtGWUjpUbPUvtGfeX8gTP/zIa7Oljz2P9FhtvSP3AnCzy

CIuFVDunq+z6eFr72LwzVMVCnNXo+U9nlOI8E3J3HnZksHvJtsZ4fsHPv1cFQTR4uc/t341ukccfWKTqd+Fln1TJbz1tPtG9V5z2KXT9vjGZsgiWFo4K48AmXYqH7bbuk+5tpt0RKJKXnRfO24Gu+ZohPFnAKIpR

Olr+siFDSRaABkS6jVChlqztdnhE4USwyOZJjyICmcMQUVeduHqFBhYNbgrvdVxlVAurY46+4ZNC4f1khG09Pc403P2+dnfxxugwAFkpnH1l6gJpTf5neeSJNbeLC3k5U6xFoRrthX+h/X4G0a2xgV0rWpAQP3UP

9O+3beTKjFDF2ZznIxtiXnYmU2cYbNObVFWjTignSSe5qA==

Firma:

SsU5fgjCI+uOndIwz0liEV08Dn4Tw4d/zxhZZUGtH/evotWd6gWRX7BCsybR5R8NdtcCGYcCQZhM66XLtnHPZy00DfwYGvGPs8rmWYfGnU78yEfqrjrG0JHwuvZ9xgT+mhxCP55FPfCfPcIPysMj4NDDM8cBn296

ECYhcyB3RoD8+OkIDLcN/F1yxuDP88HgMzuD76QvG0UEVLIT0IMvhsAN05HooKlKHXnb9KJE/NCku8VflDjBnwWmcXcbm/NbFzJViczylVeYXwMfokK3hAXaIBh5hk812lQA6zOXriPYAVNJMt+tmZryMe56eeEY

TZecOrrSX7RHnR5poZk67Q==

 

Firmante: OFELIO GAONA LOPEZ Número de Serie: 00001000000506641420

RFC: GALO7805304M8 Fecha de Firma: 28/06/2023 16:41

Certificado:

MIIGHzCCBAegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDY2NDE0MjAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTAzMDQwMTQyMDdaFw0yNTAzMDQwMTQyNDdaMIG7MRsw

GQYDVQQDExJPRkVMSU8gR0FPTkEgTE9QRVoxGzAZBgNVBCkTEk9GRUxJTyBHQU9OQSBMT1BFWjEbMBkGA1UEChMST0ZFTElPIEdBT05BIExPUEVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEgMB4GCSqGSIb3DQEJARYRb2ZnYW9u

YUBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUdBTE83ODA1MzA0TTgxGzAZBgNVBAUTEkdBTE83ODA1MzBIR1JOUEYwNDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBALhlU7+0MAR5zAOPoh26Z3uAzNgLiz78

mLaSuEliISLhMt5Lj9xMnm+pubHMSu73J59Io+N9lwwwnBkuf1WqOqVrmkkpe4dPFmYeJoRO+/DU2EdGt7sfzFvzvnKuBv4C8PlR95u8BtZ6mglu+JX+wyLpeciN1XLzt5bwxsmwqt/Ve1ROYg7+Dlx4EfyjbICn

tO2VQ4HVfJB3/0YQ9BqNQQZfZiDXyCm6veQ/eLKr3B33k4mXPjeQa82tryOebpuuB+CEYbzorTdi05zsQismDetftqZr8JcXkbfeG1AIAX1md803TExKW5Q+riSWfftGl959NPMiSIoCLNNz13xBAJcCAwEAAaNP

ME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAMhvXzfopTjirn+o6eZubQacGFV8/

DvhX99rdlXlXfM300wOpbL5sw+bS1lYzawxkcY27LFYeVIdloNNWebHlxx9vMjPLEZ33EztADADi5h4FnIzQgVAR+ZGz+zFk5rm5uMqS+VE8tLsTNG6Jm2GfnYjt4N1CvtPz/QT/hWxN9saq6XG9sT0fUI9Xk1Ih

oHZ2e8nZiUIinU7HiUPoBYtnZfobn9g/D3ZmW8FK3BodONzbbEF2Zf3HH1WG0OYLktL1wwaGrDX2jF6wtvVRqmFzmyaDcc7D6j093Tb3XOBgyT0IJBBMsdKJC6tKCQq/0f3QQoYLoAmzYXqAYGporYeLxXLToFOW

j76g1Eo3A9UmQ6UVs1KnLhZXzCdXdiNJ9MSf3qSMw3J4aB9zfCqnU1d9OSXsYbkMm5edTab7L/FfALSYhkch3H613+JIMp904GGZzFo8WJ9k24RvHd6E2mYLwpOp/XzShlsOKYY1w2m5bfwWmwTpNB8myYD9Zbvq

twQl4DC1EyHOLAlBZsPNMkTWUce1tyaa9qo3+z6JWbv8L6rbfblydW5QKR1i7bub4PZp8EoTIyTRNDSXg2FMXjXn5aXQl3jWWL9fpGC1/L9rplcumDWdQHr6lN1uePYTH4irCW+uazxvq1nog0XT5J7LWdStSGEh

zwVphxT/uvDHXSE=

Firma:
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nH3QXqqE+ROw/yX8+fTEdL6mJqsAKympfdJxOP7i/2PbPHvtAbKBByao5zzUmh5YTenIqT+eSRdsDhxDk1yxlxDSdYVfOp/T9XQLzzmOdqnz/Z0czpUkG7IWPlNnJ8/qvTAEq/SfrOysptOEbs0N3vCPUGe0n3HO

0ZWAv8zHZQPX36z1/XGYLwz+nrn61cbHGa36TCJnb8NVcU0J3YsnZKt0g5AvJEi7ZIy15dlcb33YW6XZfdGFz3iCYXrtibu2k5WjwZf5XXDHv4dk0MsHIVGlIwMIaZnBTFUUjy1h1JQ0A8MjSuij+FeHnFAIi42F

6S4Z4srUjye4v2iykJDU6w==

 

Firmante: EDIFICACIONES APLICADAS MARLO SA DE CV Número de Serie: 00001000000503270376

RFC: EAM1512014JA Fecha de Firma: 28/06/2023 16:59

Certificado:

MIIGeTCCBGGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDMyNzAzNzYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDAyMjEyMjQxMDVaFw0yNDAyMjEyMjQxNDVaMIIBFDEv

MC0GA1UEAxMmRURJRklDQUNJT05FUyBBUExJQ0FEQVMgTUFSTE8gU0EgREUgQ1YxLzAtBgNVBCkTJkVESUZJQ0FDSU9ORVMgQVBMSUNBREFTIE1BUkxPIFNBIERFIENWMS8wLQYDVQQKEyZFRElGSUNBQ0lPTkVT

IEFQTElDQURBUyBNQVJMTyBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxKzApBgkqhkiG9w0BCQEWHGlzYWJlbDc2X2Z1ZW50ZXNAaG90bWFpbC5jb20xJTAjBgNVBC0THEVBTTE1MTIwMTRKQSAvIEZVUkk3NjA1MTNN

QzYxHjAcBgNVBAUTFSAvIEZVUkk3NjA1MTNNVFNORFMwMzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAINSvC2zLi0xobDv19E48Q9MY420QoyaXwQF2QilW0TUqgkgYgLvZAtZpWP2WZdBisMN1/oz

OccH46gkoBkAOhT+w5TjN415vmcVkvXxC7HSYBGnhTUbUdxscahQS7M6ghZxDGkNwmqNs8b5PFwtv6Sbx3r5EZbtQnFIK2qZXqll2JSpTopNlPiRl2Ba7qblcuMIImtlXbPt9qd0+SDPazIv/vaj4gLwYg7N09Sz

Xu+tbZm40MuGhuA0iVdKkgxYEx8lX1y2z1xmrEzhtiCQJn1AaYykWRslcSI4Sqyc6sE52eUQH6rT0uOT+4E85AoJjHuRdJ5XRZtDQcSEeBQu59ECAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gw

EQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAqiOkfhVGlVx25sMD14e54JmUHIdCCn6dfmUmXJni0OGbWZk143B64BiL+j+os6ds6ioX

6CUARHUAFmehv+1+wtrLAYvfx29NDCeF1vTJEgUdgHmO92TELWO9oqJ5Z4S1jOHvCe0quwdlSdBPxLoAMao7F/kFW1m6Y6AIyWv5N9uy7jFeY0JPi0zvCv2jVSm/iUFLZ57ujnE16USeaYLTkEpmalv9p76Etezq

hDWGGzU7K02GaCBk3/ifzHMj6Do0ojD+hkSe1y1F97XrAjd5rKF4GjNweGE7kAzrBIhsC5kkSgTh/cGmOcrBvQ4nkB2svV+b4LfkzUpHSOt8P5xwvEwRbIDrWbZMFTy7Rsww7M+xdFNCo80Xa/HT4ux93+Oc8p5f

NQ/QAtomDfhDcS4Sae++bnQOgtyBDVISX9unhdtVRE7+UpTO+BeXj/QKu+eCWWl5aZIva25xPq04jsrF5ZnPMVtTewr1LHBeUsMf/ZYaI3OoO0yhZwB5OL0G9ucFNb2dzUJb0pGrTRzzo289MAxJMtGyRF/qb3Kc

ubrGuo+8jem+Bk7dGc0kE9yWsoJZunjm916woOQQPheTjWI7C8P1d6V3+pG+XnwbXW/DZu5eNEmRf7hpBiZhspHag3BH/Waqtl7FFq1fc/Hf7uEHOG+lpFwz1+BN9qRn7MyHrOo=

Firma:

THGutdvwBy4If5ZKc9gScKRyBLL8ohhMnuHhFv0coZKY+pOcW2heoIV0ODfZMlh9a2pFaqbTBf43AVx0ygUL8gzfX3MareHbEBRNlqxxS3bDJbRPrB5dNzCrrNBhop5hvQL26ghqyrzdANNJpwryf+12jAATqin/

/n/T2HVh6WlCpzrzIA8QW/D9CIlijK05K3fnpw5A0091r4asFMh1uzXOcMEMo4i2xYnMmz1Ck2rG4WRbzEMnUPD628Q+QecSUM9PJCJRv9Y9vDjJjvKVPSYEwgZzKu5Lgptno0HNt7kRSAySLjEOMKhKFhWdzZ2+

bueYM+lSYWWcz3cUk4hSAA==
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FORMATO 8 
Modelo de Propuesta Técnica 

 

Lugar y fecha de expedición:12 de junio de 2023 
 

X    AA-18-TOM-018TOM989-N-6-2023 

Licitación Pública ITP Adjudicación 
Directa 

Solicitud de 
Información 

Número de Procedimiento 

P-2023-00019362 

Tipo de Procedimiento 

 

Edificaciones Aplicadas Marlo S.A de C.V EAM1512014JA 

Nombre del PROVEEDOR R.F.C. 

 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD REQUERIDAS PARA LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS DE AIRE 

ACONDICIONADO DE PRECISIÓN UBICADOS EN LAS INSTALACIONES DE LA 

GERENCIA DEL CENTRO ALTERNO DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE 

ENERGÍA. 

 

Fundamento de la Solicitud de Contratación 

Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22 fracción 
II; 25; 26, fracción III; 26 bis, fracción II; 28, fracción I, 40 y 42 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 30, 71, 72 fracción V y 
80 de su Reglamento. 

 

Criterio de Evaluación 

Binario Puntos o Porcentajes Costo-Beneficio 

X NO APLICA NO APLICA 

 

Objeto de la Contratación 

Contratación del: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO DE PRECISIÓN UBICADOS EN LAS INSTALACIONES DE LA 

GERENCIA DEL CENTRO ALTERNO DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE 

ENERGÍA.”, conforme a los términos y condiciones señalados en el presente "ANEXO 
TÉCNICO”. 

 
Resulta necesario para la ejecución del Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional, que los 

equipos críticos ubicados en la Sala de Cómputo de la Gerencia del Centro Alterno, tales como el 

Sistema EMS/SCADA, el Sistema de Red Corporativa de voz y datos y el Sistema de Entrenamiento 
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de Operadores, los cuales requieren de condiciones ambientales especiales de temperatura y 
humedad que garanticen su integridad y su buen desempeño. Resulta indispensable para estos 

equipos, mantener los sistemas de aire acondicionado de precisión en condiciones óptimas de 
funcionamiento las 24 horas del día los 365 días del año. Es por ello, que estos equipos de control 

de humedad y temperatura necesitan la atención oportuna a través de servicios de mantenimiento 
preventivo que eviten anomalías y garanticen la disponibilidad requerida de los mismos. 

 

Se requiere la contratación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO DE PRECISIÓN DE LA GERENCIA DEL CENTRO ALTERNO. 

 
Conforme a los términos y condiciones señalados en el presente "ANEXO TÉCNICO". 

 

Partida (s) Descripción técnica del objeto 

1 

DESCRIPCIÓN DE “LOS SERVICIOS” 

 
“Servicio de Mantenimiento a Equipos de Aire Acondicionado de Precisión; 

para la Gerencia del Centro Alterno”. Lo anterior conforme a lo siguiente.  

 
2 Equipos de Aire Acondicionado de Precisión Marca: STULZ 

Capacidad: 3 TONELADAS. ÁREAS DEL SERVICIO: 
 

• Site de planta Baja y Sótano.   
 

COMPONENTES: 

• Condensadora. 
• Evaporadora. 

 
El servicio de mantenimiento a Equipos de Aire Acondicionado de 

Precisión de la Gerencia del Centro Alterno consiste en:  

 

Actividades que 

incluye el servicio 

Descripción 

Evaporadora  

• Drenaje de condensado (Verificar que el 

sistema de drenaje de condensado esté 
perfectamente limpio y funcional).  

• Ventiladores (Verificar que no muestren signos 

de sobrecalentamiento, vibraciones anormales 
y que giren libremente) 

• Filtro de aire (Verificar el filtro, limpiarlo y en 
caso necesario reemplazar (alarma de filtro 

sucio). 
• Intercambiador de calor evaporadora 

(Verificación de fugas y limpieza). 

• Circuito de refrigeración (Verificar que no 
existan burbujas en la mirilla). 

• Cambio de refrigerante (Verificar que el 
sistema está completamente lleno). 
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• Free cooling damper (Verificar la opresión de la 
fijación del deflector de aire). 

• Compresor (Verificar el nivel del aceite del 
compresor en el indicador). 

• Circuito eléctrico (Verificar que las conexiones 

eléctricas están firmes, y los interruptores 
asociados están en buen estado. También 

verificar que la tarjeta controladora funciona y 
realizar una prueba de señal de alarma). 

• Partes mecánicas (Limpieza de las partes 

internas del sistema). 
•   Dispositivos de seguridad del circuito de 

refrigeración (Verificar el interruptor de alta 
presión) 

Condensadora  

• Ventiladores (Verificar que no muestren signos 

de sobrecalentamiento, vibraciones anormales 
y que giren libremente). 

• Intercambiador de calor evaporadora 
(Verificación de fugas y limpieza).  

• Circuito eléctrico (Verificar que las conexiones 

eléctricas están firmes, y los interruptores 
asociados están en buen estado).  

 • Reporte fotográfico de servicio 

• Reporte de servicio 

 

Equipo Calendario de Servicios 

3 TR. unidad 1 26 junio-07 de julio de 
2023 

3 TR. unidad 2 26 junio-07 de julio de 

2023 
 

2 

 
Servicio de Mantenimiento a Equipos de Aire Acondicionado (Precisión); para 

la Gerencia del Centro Alterno. Lo anterior conforme a lo siguiente: 
 

2 Equipos de Aire Acondicionado de Precisión Marca: STULZ 
Capacidad: 20 TONELADAS. ÁREAS DEL SERVICIO: 

  

• Sala de Cómputo y Azotea.   
 

COMPONENTES: 
• Condensadora. 

• Evaporadora. 

 
El servicio de mantenimiento a Equipos de Aire Acondicionado de 

Precisión de la Gerencia del Centro Alterno consiste en:  
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Actividades que 

incluye el servicio 

Descripción 

Evaporadora  

• Filtro de aire (reemplazo). 
• Intercambiador de calor (Verificación de fugas 

y limpieza) 
• Ventilador (verificación del funcionamiento 

• Carga de refrigerante (verificar fugas). 
• Verificar mirilla (Verde->en orden, Amarillo -

>humedad crítica). 

• Válvula de expansión (Verificar que no exista 
congelamiento). 

• Verificar Interruptor de BP/AP 
• Verificar Compresor (nivel de aceite y 

parámetros eléctricos). 

• Verificar componentes eléctricos 
• Verificar componentes mecánicos 

Condensadora  

• Intercambiador de calor (Verificación de fugas 
y limpieza 

• Ventilador (verificación del funcionamiento) 

• Verificar componentes eléctricos 
• Verificar componentes mecánicos 

 • Reporte fotográfico de servicio 
• Reporte de servicio 

 

Equipo Calendario de Servicios 

20 TR. unidad 1 26 junio-07 de julio de 

2023 

20 TR. unidad 2 26 junio-07 de julio de 

2023 

 
Entregable por parte del “PROVEEDOR”:  

 

“REPORTE DE LOS SERVICIOS REALIZADOS”. 

 

EL PROVEEDOR entregará un documento en hoja membretada y firmada por 

el responsable que realizó el servicio al término de éste. 

 

Al término del servicio, el proveedor deberá entregar al ADMINISTRADOR 

DEL CONTRATO el reporte de los servicios realizados, con los siguientes 

componentes de manera enunciativa, más no limitativa: 

1. Diagnóstico del estado físico de los componentes del equipo (fusibles, 
contactores, turbinas, motoventiladores, evaporadora, 

condensadora). 

2. Diagnóstico del estado de los motoventiladores de cada evaporadora. 
3. Diagnóstico si en su caso se realizó el ajuste de conexiones de tablero 

y desconectador. 
4. Recomendaciones 

Reporte del Servicio 

1. Nombre(s) del personal que realizó el servicio. 
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2. Firma del personal que realizó el servicio. 
3. Hoja membretada por “EL PROVEEDOR. 

4. Teléfono y dirección de EL PROVEEDOR. 
 

El servicio no incluye la reparación de fallas y/o componentes de los equipos 
que se detecte durante el servicio, sin embargo, sin costo alguno EL 

PROVEEDOR deberá reparar, si durante EL SERVICIO genera algún daño en 

alguno de los componentes de los equipos, en caso contrario, EL CENACE no 
dará por aceptados LOS SERVICIOS, quedando EL PROVEEDOR como 

responsable de estos atrasos. Los Equipos actualmente se encuentra en 
funcionando en estado “NORMAL”. 

 

Plazo, Lugar y Condiciones de Entrega 

Plazo 
“EL PROVEEDOR” se obliga a prestar “LOS SERVICIOS” 
objeto del presente “ANEXO TÉCNICO”, a partir de la 
adjudicación y hasta el 07 de julio de 2023. 

Lugar 

“EL PROVEEDOR” deberá prestar “LOS SERVICIOS” en el 
domicilio “DEL CENACE”, que se menciona a continuación: 

No. Sitio Ubicación 

1 
Gerencia del 

Centro Alterno 

Calle Violetas No. 7, Reserva 
Territorial Atlixcáyotl, San Andrés 
Cholula, Puebla. C.P. 72197. 

 

Condiciones 

Condiciones para la entrega de “LOS SERVICIOS”.  
 

La entrega será por la totalidad de “LOS SERVICIOS” incluyendo el 

reporte de los servicios realizados.  
 

El horario de trabajo será de las 08:00 a las 17:00 horas en días hábiles, 
salvo acuerdo entre ambas partes y se deberá notificar al CENACE con al 

menos 2 días hábiles de anticipación cualquier cambio en la fecha que 
asistirán a realizar el servicio, mediante correo electrónico dirigido al 

Administrador del Contrato. 

 
“EL PROVEEDOR” deberá acatar todas las disposiciones existentes en 

materia de seguridad vigentes en la Gerencia del Centro Alterno. 
 

“EL PROVEEDOR” deberá apegarse a la prevención de la contaminación del 

medio ambiente y el fomento a la seguridad y salud en el trabajo, 
cumpliendo con la legislación y reglamentación ambiental y de seguridad en 

el trabajo aplicable vigente dentro de las instalaciones de Gerencia del 
Centro Alterno, así mismo, retirar los materiales y residuos considerados 

como peligrosos para el medio ambiente generados por los trabajos 
realizados materia del presente Anexo Técnico y su respectivo Contrato. 

  

Tipo de Contrato 
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Unidad de Medida Cantidad Determinada 
Contrato Abierto 

(Art. 47 de la LAASSP) 

Servicio X No Aplica 

  

 

 

 

 

Sólo en caso de contratos abiertos 

Unidad 
de 

Medida 

Precio 
Unitario 

Cantidad o 
Volúmenes 
Requeridos 

Importe 

Mínimo Máximo Mínimo  Máximo 

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica 

 Vigencia del Contrato 

A partir de la adjudicación del contrato de servicios hasta el 07 de julio de 2023 

 

Ejercicio Fiscal que abarcará la 

contratación 

Anticipada conforme a lo 

establecido por el artículo 25 de la 

LAASSP 

Anual Plurianual Anual Plurianual 

2023 No Aplica No aplica No aplica 

 

Nombre y cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de 

administrar y verificar el cumplimiento de la inspección y supervisión del 

mismo. 

Nombre Cargo Actividad 
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Juan Ramon Bribiesca 

Tafolla 
Jefe de Departamento 

“ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO”  

 

Disponibilidad Presupuestaria 

De conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL CENACE” cuenta con disponibilidad 

presupuestaria en: Oficio No. CENACE/DAF-SF/978/2022 

Partida(s) 

de Gasto 

Denominación de la Partida(s) de Gasto conforme al Clasificador 

por Objeto del Gasto 

35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo. 

Naturaleza de los Recursos 

Fiscales Propios Créditos Externos 
Recursos de 

Terceros 

No Aplica  X No Aplica No Aplica 

 

Forma de Adjudicación 

Por 

partida 

Todas las 

partidas a un 

sólo 

proveedor 

Por Abastecimiento Simultáneo 

No Aplica X 
Número de Fuentes de 

Abastecimiento 
No Aplica 

 
Porcentajes asignados a 

cada una de ellas 

Fuente 1 Fuente 2 Fuente N 

   

 

 

 

 

Porcentaje diferencial en 

precio 
No Aplica 
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Se requiere que “El proveedor” proporcione equipo en Comodato 

Aplica 
Equipo Requerido 

SI NO 

 X No Aplica 

 

Licencias, Permisos o Autorizaciones que debe cumplir la Contratación 

Autoridad Emisora Denominación 

No Aplica No Aplica 

 

Normas Aplicables a la Contratación 

Norma Número Denominación Partida a la que Aplica 

No Aplica No Aplica  

 

Método de Pruebas e Institución Pública o Privada que realizará la 
evaluación del cumplimiento de Normas 

Aplica Método 
Unidad de 

Medida para la 
determinación 

Institución que lo 
realizará 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

 

Aplica 
Garantía de Cumplimiento 

SI NO 

X  

De conformidad con lo establecido en los artículos 45, fracción XI; 48 y 

49, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público; y 103 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” se obliga a 

garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se derive del 

procedimiento de contratación a través de alguna de las formas previstas 

en los artículos 48 de la Ley de Tesorería de la Federación; y 79, fracción 

III del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del 
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Aplica 
Garantía de Cumplimiento 

SI NO 

monto del Contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, en favor de 

“EL CENACE” a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales 

siguientes a la firma del instrumento jurídico. 

 

Valor en Unidad de Medida y 

Actualización (UMA) 

Tipo de documento 

de garantía 

Rango 

De 300 A 2,357 Cheque Certificado o 

Cheque de caja 

De 2,357.01 A 5,000 Cheque de caja o 

Fianza 

De 5,000.01 En adelante Fianza 

 

Las modificaciones en monto, plazo o vigencia del contrato conllevarán el 

respectivo ajuste a la garantía de cumplimiento cuando dicho incremento 

no se encuentre cubierto por la garantía originalmente otorgada, para lo 

cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo el plazo 

para entregar la ampliación de garantía, el cual no deberá exceder de 10 

(diez) días naturales siguientes a la firma de dicho convenio, así como la 

fecha de la prestación de “LOS SERVICIOS” para las cantidades 

adicionales. 

 

La fianza deberá presentarse en la Jefatura del Departamento de 

Abastecimientos de la Subgerencia de Administración de la GCA, 

ubicada en Calle Violetas No. 7, Reserva Territorial Atlixcáyotl, Col. 

Concepción la Cruz, Código Postal 72197, San Andrés Cholula, Puebla, en 

días hábiles dentro del horario de 09:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 

17:00 horas. 
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Aplica Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de 

la Garantía de Cumplimiento 

Criterio 

SI NO Divisible Indivisible 

 X 

Para efectos de este procedimiento de 

contratación y conforme al criterio de divisibilidad 

o indivisibilidad de las obligaciones contractuales 

y aplicación total de la garantía de cumplimiento 

de los contratos sujetos a la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, para efectos de hacer efectiva la 

garantía de cumplimiento objeto del 

“CONTRATO”, se considera que la obligación 

contractual es: 

No 

Aplica 
Aplica 

 

Aplica Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de 

Responsabilidad Civil SI NO 

X  

“EL PROVEEDOR” queda obligado ante el "CENACE" a responder en 

caso de negligencia, mala fe, impericia y dolo, de la respuesta inmediata 

en la atención y prestación de "LOS SERVICIOS", así como cualquier 

otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados 

en el “CONTRATO” y en el presente "ANEXO TÉCNICO", lo anterior de 

conformidad con lo establecido en el artículo 53 párrafo segundo de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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 Garantía por Defectos o Vicios 

Ocultos 
Póliza de 

Responsabilidad Civil 

X  No Aplica Aplica 

 

 Para garantizar la reparación y/o 
sustitución de partes dañadas sin que 
implique un costo adicional para “EL 
CENACE”, “EL PROVEEDOR” se 
obliga a entregar documento bajo 
protesta de decir verdad, a favor del 
Centro Nacional de Control de Energía 
en el cual especifique que se 
compromete a responder de la 
garantía por 18 meses equivalente al 
10% (diez por ciento) del monto total 
del contrato sin incluir el Impuesto al 
Valor Agregado la cual deberá 
entregara partir del día natural 
siguiente a la recepción de “LOS 
SERVICIOS” por parte del 
“ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO”.  
“EL PROVEEDOR” queda obligado 
ante "EL CENACE" a responder de 
los defectos y vicios ocultos en la 
calidad de “LOS SERVICIOS”, así 
como de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere 
incurrido, en los términos señalados 
en el “CONTRATO” y en el presente 
"ANEXO TÉCNICO", lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 53 párrafo segundo de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
El documento será exigible dentro de 
su vigencia salvo que las partes se 
otorguen el finiquito; y hasta quince 
días hábiles posteriores a la fecha en 
que el mismo haya vencido o de 
aquellas en que “EL CENACE” 
hubiese comunicado su terminación 

Para garantizar a “EL 
CENACE”, “EL 
PROVEEDOR”, se obliga a 
otorgar Póliza de 
Responsabilidad Civil 
expedida por institución 
legalmente autorizada, a 
favor del Centro Nacional 
de Control de Energía 
equivalente al 5% (cinco 
por ciento) del monto total 
del CONTRATO, sin incluir 
el Impuesto al Valor 
Agregado, la cual deberá 
entregar dentro de los 10 
(DIEZ) días naturales 
siguientes a la firma del 
CONTRATO. 
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anticipada, en la inteligencia de que 
sólo podrá ser liberada mediante 
autorización expresa y por escrito de 
“EL CENACE”. 

Datos de Facturación 

Razón Social: Centro Nacional de Control de Energía  

R.F.C. CNC140828PQ4 

Domicilio Fiscal: 
Boulevard Adolfo López Mateos, No. 2157, Col. Los Alpes, C. P. 

01010, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

Régimen Fiscal: Personas Morales con fines no lucrativos 

La documentación para trámite de pago junto con el CFDI correspondiente será 

presentada por el proveedor en el Departamento de Finanzas de la Gerencia del Centro 

Alterno, los días lunes y martes en horario de 09:00 a 13:00 horas, en la dirección: 

Calle Violetas No. 7, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, C.P. 

72197, la factura original en formato (PDF), acompañada con el archivo con extensión 

(XML), correspondiente deberá ser enviada a los correos electrónicos; 

roberto.martinez03@cenace.gob.mx. lourdes.gonzalez04@cenace.gob.mx  

Documentación a 

presentar: 

 CFDI original y copia.  
 CFDI (Archivos PDF y XML). 
 Documento en que conste la debida prestación de “EL 

SERVICIO”. 
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El pago por la Prestación de "LOS SERVICIOS" se realizará posterior a la prestación 

de "LOS SERVICIOS", en moneda nacional, previa aceptación de "LOS SERVICIOS" 

dentro de los 20 (veinte) días naturales contados a partir de la entrega y aceptación del 

Comprobante Fiscal Digital el cual deberá cumplir con los requisitos fiscales, conforme a 

lo establecido en los artículos 51 de la "LAASSP”; 89 y 90 del “RLAASSP". El cómputo 

del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día siguiente que el(las) 

área(s) designada(s) para recibir la(s) factura(s) informen al prestador del bien que la 

solicitud de pago y su documentación soporte (Anexo 6 de LAS POBALINES) esté 

completa y cumple con los requisitos fiscales y administrativos vigentes. 

 

El(las) área(s) designada(s) para recibir la(s) factura(s) informarán al prestador del 

servicio si su trámite de pago está completo, el mismo día que sea recibido el 

expediente para pago. 

 

En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para prestación de “LOS 

SERVICIOS” y/o éstos presenten incumplimiento parcial o deficiente, “EL 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” documentará y determinará el importe que se 

aplicará al Comprobante Fiscal Digital correspondiente por concepto de penas 

convencionales y/o deducciones, asimismo, será el responsable de informar al 

Departamento de Finanzas de la Subgerencia de Administración de la GCA “EL 

CENACE” el importe de éstas. 

 

El pago de “LOS SERVICIOS” quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” 

deba efectuar por concepto de penas convencionales y/o deducciones. 

 

En el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no procederá el cobro de dichas 

penas, ni la contabilización de éstas, al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. Lo 

anterior, de conformidad con el contenido del segundo párrafo del artículo 95 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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Penas Convencionales 

El pago se efectuará, preferentemente, mediante transferencia electrónica a la cuenta 

bancaria del beneficiario, cheque o a través de los medios establecidos por la 

Subdirección de Finanzas. 

 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo que antecede se deberá observar lo 

establecido en el capítulo quinto “De los lineamientos para promover la agilización del 

pago a proveedores”, del “Acuerdo por el que se emiten diversos lineamientos en 

materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas”, publicado en el DOF el día 9 de septiembre de 2010. 

En el caso de que el proveedor determine solicitar el pago de su CFDI o documento 

análogo, a través de cadenas productivas, se sujetará a lo previsto en las disposiciones 

del Programa Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca 

de Desarrollo. 

 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar los documentos especificados en el Anexo 6 de 

LAS POBALINES, ante el Departamento de Finanzas de la Subgerencia de 

Administración de la Gerencia del Centro Alterno. El trámite de pago correspondiente se 

efectuará con los siguientes datos fiscales: A nombre de: CENTRO NACIONAL DE 

CONTROL DE ENERGÍA, con el domicilio fiscal siguiente: domicilio Boulevard Adolfo 

López Mateos No. 2157, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad 

de México, con el Registro Federal de Contribuyentes CNC140828PQ4. Asimismo, se 

deberá cumplir con la normatividad aplicable y deberá ser enviado el Comprobante 

Fiscal Digital vía electrónica para su validación a los correos: 

roberto.martinez03@cenace.gob.mx, lourdes.gonzalez04@cenace.gob.mx "EL 

PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la 

verificación, supervisión y aceptación de “LOS SERVICIOS”, no se tendrán como 

recibidos o aceptados por el Administrador del Contrato. Para efectos de trámite de 

pago, conforme a lo establecido en el SIAFF, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de 

una cuenta de cheques vigente y para tal efecto proporcionará la CLABE y el banco a 

que corresponda, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, debiendo 

presentar documento expedido por institución bancaria. 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el 

artículo 51 párrafo tercero, de la "LAASSP". 
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Aplica 
Porcentaje 

(%) 
Forma 

Responsable de 

documentar y 

calcular las penas SI NO 

X  0.5 % 

“EL PROVEEDOR” se obliga a pagar al 

"CENACE" una pena convencional 

equivalente al 0.5 % (CERO PUNTO CINCO 

POR CIENTO) por cada día natural de atraso 

sobre el importe de "LOS SERVICIOS" no 

prestados oportunamente. Lo anterior, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 

53 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 

 

Las penas convencionales serán 

documentadas y calculadas por el 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y serán 

aplicadas por el Departamento de Finanzas. 

 

La suma de dichas penalizaciones no 

excederá del 10 % (DIEZ POR CIENTO) del 

monto del “CONTRATO”; en caso de que la 

suma de las penas convencionales rebase 

este monto, el "CENACE" podrá optar entre 

exigir el cumplimiento del “CONTRATO” o 

rescindirlo en los términos del artículo 54 de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

“EL PROVEEDOR” acepta en forma 

expresa, que “EL CENACE” descuente el 

importe de las penas convencionales que en 

su caso se haya hecho acreedor del CFDI 

que presente para cobro, mas I.V.A. 

ADMINISTRADOR 

DEL CONTRATO 

  Aplica 
Deducciones 

Si No 
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 x 

"EL CENACE" aplicará a “EL PROVEEDOR” deducciones al pago del 

"SERVICIO" con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que haya 

incurrido respecto a los conceptos que integran el CONTRATO. Lo anterior, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

Las deducciones serán documentadas y calculadas por el ADMINISTRADOR 

DEL CONTRATO y aplicadas por el Departamento de Finanzas. 

 

La suma de dichas deducciones no excederá del 10% (DIEZ POR CIENTO) del 

monto del CONTRATO; en caso de que la suma de deductivas rebase este 

monto, "EL CENACE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del 

CONTRATO o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

“EL PROVEEDOR” acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el 

importe de las deductivas que en su caso se haya hecho acreedor del CFDI que 

presente para cobro. 

Aplica Porcentaje 

(%) o 

Importe 

Forma Concepto 

Responsable de 

Aplicar las 

deductivas 
SI NO 

X  0.5%  

Por 

incumplimiento 

de los 

conceptos que 

integran el 

contrato en la 

entrega de los 

servicios. 

Administrador del 

CONTRATO 

 

 

 

Aplica 
Prórrogas 

SI NO 

 X No aplica 

Aplica 
Devoluciones 

SI NO 
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ATENTAMENTE 

 

 

                                            _________________________ 
                                                 Israel Madrid Beltrán 

                                                Representante Legal  

 

 X No Aplica 


